
         JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

               Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2020 
  

  
Medida de Protección 159-2019 
Radicado 2020-00269 
                                              

  

Por secretaría requiérase nuevamente a la Comisaría Segunda de Familia de 

Chapinero a efecto de que remita los audios correspondientes a las audiencias de 

trámite y fallo del incidente de incumplimiento dentro de la media de protección de la 

referencia, indispensables para resolver lo pertinente en relación con la consulta y la 

apelación respecto de la medida complementaria allí proferida. Ofíciese. 
  

Frente a la solicitud del apoderado del accionado tenga en cuenta que puede 

tener acceso al expediente para su revisión a través de los canales virtuales 

autorizados por la rama judicial y en la plataforma del Siglo XXI, aunado a ello se le 

informa que actualmente no hay ingreso a las instalaciones de los despachos 

judiciales. 
  

Infórmese al memorialista lo aquí dispuesto.  
                 

NOTIFÍQUESE  
  

  

  

  

  
CESARENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ 

  
ER 

  



JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­9-09-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.60 

  

                                              

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 

 


